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Certificado de Acuerdos Adoptados 

Procedimiento: Sesión Junta de Gobierno Local Ordinaria 30 de diciembre de 2024 

 

 

CERTIFICADO DE ACUERDOS ADOPTADOS 

 

D. David González Fernández Secretario– Interventor del Ayuntamiento de El Palmar 

de Troya. CERTIFICO: 

 

Que en sesión Ordinaria de Junta de Gobierno Local, de fecha30 de diciembre de 2024, 

se adoptó el acuerdo del orden del día, referente a la aprobación de Pliegos y convocatoria de 

licitación para el Suministro de Materiales PEE 2024, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

 

““EXP. 2024/CTT_01/000008 

ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

A la vista del expediente de contratación tramitado y de los Pliegos: 

 

Documento Fecha/N.º Observaciones 

 

Pliego de prescripciones técnicas 20/12/2024  

Pliego de cláusulas administrativas 27/12/2024  
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SEGUNDO. A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar: 

A. PODER 

ADJUDICADOR 

ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE: 

AYUNTAMIENTO DE “ELPALMARDE 

TROYA” 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  

SERVICIO GESTOR: 

Resolución de inicio del expediente de contratación: Resolución-Subvención-SEPE-

PEE 2024 

Perfil de contratante:  

Correo electrónico del órgano de contratación:  

B. 

PROCEDIMIENTO 

DEADJUDICACIÓN 

Número de Expediente: 

Tipo de Contrato: SUMINISTRO Tipo de Procedimiento: ABIERTO 

SIMPLIFICADO 

Tramitación: ORDINARIA Tramitación anticipada: NO 

Contrato sujeto a regulación armonizada: NO 

Forma de presentación de ofertas: Electrónica Cabe recurso especial: NO 

C. DEFINICIÓN 

DEL OBJETO DEL 

CONTRATO 

Descripción: Ejecución para el CONTRATO DE "SUMINISTRO DE MATERIALES 

Y DE SERVICIOS PARA LAS OBRAS PEE-2024 DE EL PALMAR DE TROYA. 

(SEVILLA)." PUESTA EN USO DE LA CASETA MUNICIPAL. 

CPV: 

44100000-1    Materiales de construcción y elementos afines 

44110000-4    Materiales de construcción 

44111000-1    Materiales para obras de construcción 

Lotes: SI 

D. PRESUPUESTO 

BASE DE 

LICITACIÓN 

Presupuesto base IVA excluido: 53.123,69 Tipo de IVA aplicable:21% (10.758,61€) 

Presupuesto base IVA incluido 63.882,30 Euros, siendo I.V.A 10.758,61€. 

Aplicación presupuestaria:4502 62204 G.F.A.: 24000020 

Sistema de determinación del precio: VALOR DE MERCADO 

F. RÉGIMEN DE 

FINANCIACIÓN 
DIPUTACIÓN: 54,00% Ayuntamiento:46,00%  Otros: 0,00% 

G. ANUALIDADES Ejercicio: 2025 

H. CRITERIOS DE 

ADJUDICACIÓN 

Puntuación máx. 100 

puntos 

FORMULA:  

Po = 100 x OEM/OEV 
Juicio de valor: NO                     
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I. PLAZO DE 

EJECUCIÓN:  

Hasta que termine la 

obra 

J. PRÓRROGA: 

NO 

K. GARANTIA 

DEFINITIVA: NO 

L. ADMISIBILIDAD DE 

VARIANTE :NO 

M. CONDICIONES 

ESPECIALES DE 

EJECUCIÓN: SI 

N. REVISIÓN 

DE PRECIOS: 

NO 

Ñ. SUBCONTRATACIÓN 

SI, PARCIAL 

O. MODIFICACIONES 

CONTRACTUALES 

PREVISTAS: NO 

P. DATOS DE FACTURACIÓN 

Entidad contratante: AYUNTAMIENTO EL PALMAR DE TROYA; CIF: P4100053J 

Dirección: C/GERANIOS/N 

Oficina Contable Órgano Gestor Unidad Tramitadora 

L04410004 L04410004 L04410004 

Órgano de contratación: Alcaldía-Presidencia  

Órgano con competencias en materia de contabilidad: Secretaría-Intervención 

 

Esta presidencia propone la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento, en base a la delegación 

de competencias aprobada en Sesión Ordinaria de fecha 5 de julio de 2023, 

(IV7OEHC43Y6KQWZDQEFSCQIVCA) la adopción del siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. Aprobar el Expediente de contratación, mediante procedimiento abierto 

simplificado, para la CONTRATO DE “SUMINISTRO DE MATERIALES Y DE SERVICIOS PARA 

LAS OBRAS PEE-2024 DE EL PALMAR DE TROYA. (SEVILLA)” 

SEGUNDO. Aprobar el gasto correspondiente, que se abonarán con cargo a la aplicación 

presupuestaria: 4502/62204 GFA 24000020, en la que existe crédito adecuado y suficiente.  

TERCERO. Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 

Técnicas que regirán el contrato. 

CUARTO. Publicar el anuncio de licitación en el perfil de contratante con el contenido 

contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
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QUINTO. Publicar en el Perfil del Contratante toda la documentación integrante del 

expediente de contratación, en particular el Pliego de Cláusulas administrativas particulares y el de 

prescripciones Técnicas. La documentación necesaria para la presentación de las ofertas tiene que 

estar disponible el mismo día de publicación del anuncio de licitación. 

SEXTO. Designar a los miembros de la Mesa de contratación y publicar su composición en el 

perfil del contratante: 

 PRESIDENTE DE LA MESA: D. JUAN Carlos González García, Alcalde Presidente en el 

Ayuntamiento de El Palmar de Troya. 

 VOCAL 1: Don David González Fernández, Secretario - Interventor en el Ayuntamiento de El 

Palmar de Troya. 

 VOCAL 2: Doña Nuria Novo Terán, Arquitecta Municipal del Ayuntamiento de El Palmar de 

Troya. 

 VOCAL 3: Don Cristóbal Ruiz Moreno, Auxiliar Administrativo de El Ayuntamiento de El 

Palmar de Troya. 

 

 Así mismo, la Mesa contratación podrá ser asistida por el Comité de Expertos regulado en la 

Disposición Adicional Segunda, apartado 8 de la LCSP.”  

 

Aprobándose por UNANIMIDAD de los miembros presentes. 

 

Y para que así conste y surta los efectos que legalmente procedan, expido la presente 

certificación, de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de El 

Palmar de Troya , a reserva de lo que resulte de la aprobación definitiva del acta 

correspondiente, de conformidad todo ello con el artículo 206 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por R.D. 2568/86, de 

28 de Noviembre, en el Palmar de Troya, a la fecha indicada en el pie de firma del presente 

documento.- EL SECRETARIO-INTERVENTOR. Fdo. David González Fernández 

VºBº. El Presidente. Juan Carlos González García. 


